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AUR JENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

NOTARIA 

“SIMA PRIMERA “2 

  

EL,CANTON 

suaYaquit 5 - dar 
. MARCOS N.> 23 da ciudad de GU raquil, Capital de la Provincia del Guayas. Republica 
1Z CASQUETE 6 : , 

Derio . día eS AY Pa 7 Pi, 

    

Cantón Guarvaquil, Comparece: La Cod apañta KA ¿PPACORP SA. 

presentada por RKARLA ROHANO DURANGO, quien dedara se 
10 j, 

ecuatoriana, Ccesada . Sjecutiva, en Sy calidad de GERENTE — 301 
CS | _ 

O constan de la.copia del Nombrarmento debidamente aceptado e inscrito. gue 
12 

13 

  

14 

persona capaz para obligarse y contratar, 3 quien por haberme presentado 
15 

€ .6 345 fespectivos documentos de identíficació ón de conocer doy [e, la mistua 

o y Ye comparece a celebrar esta escrifura publica de “AUMENTO DE 

* LÁPITAL Y REFOEMA DE ESTATUTOS”, sobre cuyo objeto y resultados 

la que procede de una manera libre y espontánea y 

niento me presenta la IHinuta que dice asi: SEÑOR     

  

RIO: Sirvase autorizar ef, el Prórocolo de escrituras Públicas 4 21 
rs % : * 

2 2 n 

- la cual conste el Auménto de Capital y Reforma de Estatuisa 

da EAPPACORP SA. de él mformidad” con las cláusulas que a 

detallan: OO PRIMERA: INTERVINIENTES 

ra pública EARLA ROMANO 
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3 ombre y en representación de la Compañia EAPRACORF = 

en su calidetl de Gerente, según consta del Nombramiento y certificación 

2 q 
A 4 99 correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura phblina 

A



e 

cdedara. UNO) Que el Capital Social de su Tepresentada ha sido aumentad. 

3 

cotúo documento habilitante y debidamente autorizada pata el efecto por la 

ara junta  cónsial Extraor:linaria de Accionistas de Techa seis de julio de mil 

novecientos noventa * cinco. Copia certificada del acta de junta General 

anies mencionada, se la agrega a.la presente escri tura como documento 

abilitante. CLAUSLLA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.-  Medisnt- 

vada el quince de marzo de rnil novecientos do vent 

  

y Uno, ante el Notario Séptimo del Cantón G uayaquil, abu: 

ez £áyala, e inscrita en el Registro Mercantil del Imustno Cantón e 

po
. bmusels de abril de rnil novecientos noventa Y uno , 3 consfituyo 

compañia ESPPACORP 54., con un capital socíal de DOZ MILLONES DE 

esión de Junta General Extraor «dinaria a de Accionistas de la 

  

DOS MILLONES de sucres a Cinco millones de sucres, mediante la emisión 

de tres mil nuevas acciones ordinarias y norninativas de Un cil sueres cado 

tiña. QUe como consecuencia del 4umento de Capital, se reforma el articulo 

5 m «quuubo de los Estatutos y autorizar a la Gerente de la Compañia, para qUe 
r Al. 

oborgle Y suscriba la correspondiente escritura pública, en los tertiitos 

estamlecidos en dicha Junta General que se agrega e Incorpora a la presente 

coniura como documento  habllitante — CLAUSULA TERCERA. 

DECLAR LACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la claúsmila anterio,, 

la comparecdtente EAR LA. OMANO DUEANGO, por los derechos «Ue 

representa de la Compañía KAPPACORP. SA, en su calidad de Gerente. 

2 Cantidad de Tres ralllones de sucres mediante la emisión de tres 1 

úuevas acclodes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Uña, de 

tusñera Ue +=] nuevo capital Social de la rnista es de S£ 5000 00000 
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1 (CINCO MILLONES DE SUCRES), dividido en <itico mil acciones ordinarias Y 
NOTARIA . , , - , 

IIGESIMA PRIMERA 2 neominalivas de un mil sucres cada una de ellas; DOS) Que las les mul 

3 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil suctes cada una de 

  

4 ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta de funia 
DEL CANTON o o - e o / 
GUAYAQUIL 5 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía KAPPACORP 34. de 

Ab. MARCOS N. a e - . 

DIAZ CASQUETE 6 rocha seis de qulio de mil novecientos noventa y cinco, TRES) Que como 

7 consecuencia de lo anterior queda reformado el artículo quinto del estatuto, 

Es $ social de la Compañía en la forma establecida en la antes mencionada Acta 

Y de unta General Extraordinana de Accionistas de fecha seis de ¡Ulio de Gui 

10 povecientos noventa y cirico, CUATRO) Se deja constancia que todos loz 

> accionistas de la Compañía EAPPACORF 34. son «de nacionalida: 

0 12 ecuatoriana. CINCO) Yo  EAELA ROMANO DURANGO, de náctonalcdo:l 

13 Ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en mi «alidel «de 

14 , - mo 
GERENTE Y por fanto representante legal de la Compañia denominada 

15 .. pa - po Rs mo 
RAPPALCORP SA, ante usted y dentro del frámite de AUMENTO DE 

o VS CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada, DECLARO Baje. 
: M7 co Lan ; 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de Lapital en los 
18 

m
p
 minos acordados en la Junta General celebrada el seis de qulío «Je mul 

19 
novecientos noventa Y cinco, cuya acta cousta incorporada coli 

    

  

Firmado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO - 

Zeot AG ISTRO NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.” 
(/ DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EAPPACORP S.A. CELEBRADA El 

SEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. En da 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

cidad del Guayaquil, a los seis días del mes de julio de mil novecientos 

nvtventa Y cínico, a las once horas, en las oficinas situadas en Avenida nueve 

de Octubre número cualrocientos dieciseis y Chile, décimo piso, se rene la 

po
rn
os
 

junta General de Accionistas de la Compañia KAPPACORE 34. .on la 

concurrencia de los siguientes accionistas: — DOCTOR JOSE PARORA 

¿AMBRAÑO, por sus propios derechos, propietario de ochocientas ductudes 

Ñ ordinarias Y gominativas de un mil sucres cada una, pagadas el sil 4 

totalidad y con derecho a ochocientos Votos; KARLA ROMANO DURANGO, 

por 5Us prupios derechos, propietaria de seiscientas acciones ordinarias Y 

fowinativas de un mil sucres cada una , pagadas en su totalidad y coa 

derecho q seiscientos Votos; MARIA ROMANO DURANGO, por sus propros 

detechos, propietaria de doscientas acciones ordinarias y nominativas «le 

un mul sueres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos 

votos, MONICA ROMANO DURANGO, por 3bs propios derechos, propietaria e 

doscientas audiones ordinarias Y nominativas de Un mil sucres cada Ue. 

pazadas en su totalidad y cou derecho a doscientos Votos; SERGIÓ ROMAN 

DURANGO, por sus propios derechos, propietario de doscientas Accor 

ordinarias Y nominativas de un mil sucres cada una , pagados ed 343 

ivtalidad y con detecho a doscientos Votos. Preside la sesión +1 Ductor Joss 

PARODI ZAMBRANO Y actúa como Secretaria la Gerente EARLA ROMANO 

DURANGO. Los accionistas concurrentes que representan la totalidad des 

Capital Social de la Compañia que es de dos millones de sucres, Tesuelven 

poc inanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo 

- dispuesto el el artículo doscientos ochenta de la Leg de Compañias. sin 

previa convocaforia por tratarse de una Junta Universal y en la que se 

deberá trafar y resolver sobre el punto. único del orden del día: UNO - 

£umento de Capital y Reforma de Estatutos - La Secretaria informa que :- 
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. y * o uáÁ 

J encuentra completo el quorum rezlamentario, por lo cal =el Presidente 
NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA 2 
oe 3 Secretaria se procede a leer el punlo mico del orden del lía que «His UNO- 

Jeclara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. - For 

  

4 Avmento de Capital y Reforma de Estatutos. Toma la palabra el President= 

DEL CANTON o o , o o ] 
cuaYaqui. 5 Y inaánifiesta que a fín de dar cutaplimiento a la Resolución número noventa 

Ab. MARCOS N. e : 

DIAZ CASQUETE 6 y tres. uno. ino. tres, cero cero nueve; firmada por el sedor 

7 Superintendente de Compañias, doctor Gustavo Ortega Trujillo. *l 

8 ijecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y tres, publicada en + 

9 Registro Oficial el primero de Septiembre de mil novecientos hoveula + 

10 tres; y en vista de dar una mayor solvencia evónomica a la Compañía => 

11 necesario proceder a áumentar el Capital Social de deus millones de <lictes 

0 12 que tene actuaimente a Cínco millones de suures, esto es aumentar 

13 Capital por la suma de Tres millones «le sucres. Luego de ulertos 

14 defiperaciones al respecto la Junta General de Accionistas resolv1o Puóz 

15 unánimidad de votos, aumentar el Capital en la suma de Tres Millones de 

o 16 uures, para lo cual se emitirán Eres mil nuevas auciones ordinarias Y 

17 nominativas de un ini sucres cada una, aumento que será suscrito 

. 16 integramente y pagado en el veinticinco por ciento de vada accion, +n 

iumerario, por la accionista: KARLA ROMANO DURANGO, por sus propos 

derechos, quien suscribe tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativo 

demás accionistas renuncian desde ya a su derecha «de 

     
“ootémpiada en la Ley de Compañías. Lomo consecuencia de este autaente 

de capilal se reforma el articulo quinto de los estatutos en los terminos 

2 

28 
siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital Suctal de la Compañia == de
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12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

, 
o 5 

UTNCO - NUILLONES 00/100 SUCRES (5'000.00000) divídido en cinus cil 

acciones ordinarias y nominalivas de un valor de Un til sucres (5 

1.00000) cada una, capital que podra ser aumentado por Eesolución de la 

junta General de Accionistas. Las acciones confieren derecfiv a Voto =1 

proporción a su valor pagado, en consecuencia cada acción liberada dara 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General de Auvionislas 

Además esta Junta General de Accionistas por Unánimidad de votes fesofiis 

autorizar a la GERENTE de la Compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública confentiva de aumento de Capital y 

Relorma de Estatutos. 5e deja constancia que todos los accionistas de la 

Cormpañía KAPPACORP 5.4. son de nacionalidad ecuatoriana. Finolmente + 

Presidente ifanifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido por 

la uperintendencia de Compañías, debe dejarse vovustancia del detalle de 

lus «JJocumentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta «uu 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia qUe los 

documentos que deberan incorporarse al expediente son. a.- Lista de 

astotentes y púmero de acciones que representan, b.- Copia certificada del 

acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que Iratar 

el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redávcion 

de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la mista qe «JUeda 

aprobada eu forma unánime y sia modificaciones, con lo que se declara 

voncluida la sesión firmando para constancia lodos los accionistas, +l 

Presidente y la suscrita secretaria que certifica. firmado) DOCTÓR JOE 

PARODI ZAMBRANO. PRESIDENTE, firmado) EARLA ROMANO DURANGO 

GERENTE SECRETARIA, firmado) MARÍA ROMAHO DURANGO; firmado 

MÓNICA ROMANO DURANGO, firmado) SERGIO ROMANO DURANGO. Es fiel 

sopla de su original. Lo certifico. firmado: KARLA ROMANO DURAN 

Nao
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PSN ra ego Sa “ot . y - no TONY vá 

KARLA KATERINE ROHANO DURANGO, _ Ñ o 
Ciudad-  - cn ” 

De mis consideraciones: ] 
. 

Cúmpleme monifesterle que le Primera Junto Generel Universal 

Extroordinaeria de Accionistas de le Compañía denominada “KAPPACORP 

S.A”; en sesión celebrede el día hoy» tuvo el acierto de elegirla como 
/(GERENTEs de la Compañia, por el período de cinco eñosy pudiendo ser 

reelegida indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el ortículo Décimo 
Tercero del Estotuto Socia) de la Compañía, le corresponde e usted, ejercer 

la representación legal,” judiciolyy extrajudicial de la misma, en forma 
individual. 

  
"KAPPACORP S.A.vse constituyó mediante Escriturs Pública, otorgada ente 
e) Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab, Eduardo Falquez Ayala, el die 

15 de Marzo de 1.991; e inscrite en el Registro Mercantil del Cantor. 
Gueyaquil, el día 16 de Abríl de 1.991.Y 

Atentemente, 

- A E ER O : 

LCDO. $ INÍALO BAQUERIZO PLAZA, 
 ECRETARIA AD=HOC*. 

RAZON: Acepto * desempeñer el corgo de GERENT E/de la Compeñie 
0 "KAPPACORP S.A,” y decloro que me he posesionedo en este 

  

      
a 4 YA 

ar ant Ts pro 

SETA. KARLA KATERINE ROMAÑO DURANGO 

| | 
Queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE de *" gncenraw- 

S.R.", a foja 12.341, Núme ro 4.300 ue 1 Reoistro Mercant1 1 V AnDir.
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[Md abridor 
do bajo el número 7.573 del Repertorio.-Archivándose los 

comprobantes de pago por Impuesto de Regístro y Defensa 

aocoocovveyaquil, Mayoysiete de mil novecientos noven “!' 
OLA OPA IO JOTA 

ta y vno.-El Hegistrador Mercantf1.-Enmendado : HAPPALORP 2. 

        

    
    

    

  

    

Cha. : Vale. LUCA A 

A HECTOR MIGUE EROS RO 100% 
Registrador Mercantil del /Centón Guayaquil Ae " ZOO DN tu, 

. > mia It] hy E 
ed » hi 

5] y AE, 
- . > he 

hizesagtlo riencia aamird al A je 
FRGANASES cbraniiaonah clúnqnd el sb eolÑ: el win - lo 
pues rbripole sh gfieiae lo erd por site le A a Í. , z | o A 15 
ls CLeaita cena rama ele pbaion ia on ie IN E. 

sd sepia UN PAT Burns ho 

A 

sepa aer? ob diran den “e 9) 220 odio | ros he ES Vinos A se prasap Ver ido ae 1, 

E ES ES A AS omvr6 Ica hal 09 1 * E 

A SA UR TC TRI ES- IU 4 
: operas be - 

6 q 

NS E ESTAS CN A O e 
blo slo Pveisd nbicnia JA urseg? a2tez 1 deb mijas orto de PE 
voto fair al adas da qe Ainara 10 | ar ocandj at O _ E 

LE] als fred ad rr Dear E 

Sipeprrs hemos, E 
a. * 

E 
é 

i
S
:
 

ASADAS CGATMODA impo E 
AAN CUA AQ ds 

se? A 

E o) an 3 14 3 3 Ad lo dera ed “tar, A a 

ps 

y q tr lr vs") o e. app al up Ps : 5 o Y 

vs r >. .*.174 É 

: . =- . po 
lira load fred 0 A , 

: le 

A 

« 

| Dar 

E: 
% A 

10: > 

' E 
ss cl 

41 ¿e 

A E ms AE. 
y My 

, Eb 

. 
".- . . , > py 

a 

: , t . o . , . e 3 

y



e Á 
Po. 

ye se 3. . “Liu 

1 Gerente-Secretaría de la [unta. "Queda agregado a la presente +soniblia 
NOTARIA 

!IGESIMÁ PRIMERA 2 pública: El Nombramiento de KARLA ROMANO DURANGO, como Gerente «le 

Y 3 la Compañía, EAPPACORP S.A. Hasta aquí la minuta y sus documentos 

  

4 habilitantes inserto y agregado. Todos los cuales en un mismo texto, quedar 
DEL CANTON 
GuaYaquiL 5 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 

7 

8     9 Por la Compañía KAPPACORP S.A. 

10 

o aman 
EARLA ROMANO DURANGO 

13 pie 0091135642001 

14 C 0908850886 

15 2... 376-373 
Lo 

6 

ON as 
> E 18 o es 

19 

20 Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

21 ¿ARCO y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

     

  

22 

23 Abog: MARCÓS DÍAZ CASQUETE 
Notario Virésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  



NOTABIA 

VIGESIMA PRIMERA 

j 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que-dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0005614, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 13 de septiermbre de 

1995, se. tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que 

antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA KAPPACORP SA, 

otorgada ante mi, el 6 de Julio de 1995.- Guayaguíl, dieciocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución N2 952-=1=10005614, dictada el 13 de septiembre de 

1.995, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañfas - 

de Guayaquil, queda inscrita esta escritura píblica, la misma que con 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de !! KAPPACORP 

SeñAo"!y de fojas 36,460 a 36,469, nfmero/6.124 de1 Registro Industrial 
E 

Kq<« 

y anotada bajo el So 34.760 del Repertorio.- Guayaquil, dos de 

Octubre de mil novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercan 

til.- 

   AB. HECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE 

Raginirador Marcantil del 
   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de
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11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2. 7 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

la escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de = 

la Repfblica, publicado en el Registro Oficial nfimero 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, dos de Octubre de mil novecientos no - 

venta y cinco.- El Registrador Mercantil.- | 

A 
“AB. HECTOR MIGUEL / > 
Registrador Mercantil d 1” Guayaquil 

  

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura plbli- 

ca que antecede a foja 9,044 del Registro Industrial de 1.991, al =» 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, dos de Octubre de » 

mil novecientos noventa y cinco»- El Registrador Mercantil. 

     

    

AB. HECTOR MIGUEL 
« Wegietrador Marcantíl 

   REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUE 

  

+ 27 - - ” 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

to, de la Resolución No.95-2-1-1-0005614, de fecha trece 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco, de 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de 

APROBACION del aumento de capital y, la reforma de estatutos de 

Val Pagado por esta jrabajo 

y OO ZA     

  

0 

DOY  FEz- Que "en esta fecha y, al margen de la matriz 

Cuar 

de 

la 

la compañía KAPPACORP S.A..-Guayaquil, Octubre 13 de 1.995 4.» 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

   


